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Regístrese,comuniquese v arcbívese.

ARTíCULOSEGUNDO.-Autorizar a los Jefes de las Oficinas Generales de AdminlSlración, de
Planificación y Presupuesto y de Recursos Humanos, para abonar a la docente mencionada la
bonificación correspondrente. cargando el egreso a la estroctura funcional programática, cadena
de gastos y fuentes de ftnanciamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el
Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal2014,

ARTíCULOPRIMERO.-Designar a doña YnésAmanda de la Puente Gonzales, docente asociadaa
uempo completo, asignadaa la Facultadde Cienciasde la Educacióny Humanidades (FCEH),como
jefa de la Oficina de Relaciones Interinstitucionales (ORI) de la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana (UNAP), a partir del 04 de febrero de 2014, en mérito a los consideraodos
expuestos en la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la n." Ley23733 y el Egunap;

De conformidad con el artículo 77º del Decreto Supremo n " 00S·90·PCM,y,

Que, para no paralizar el funcionamiento de la rnencionada oficina y no entorpecer las funciones
académicasy administrativas de la UNAP,el rector (e) esnma conveniente designar a doña Ynés
Amanda de la Puente Gonzáles,docente asociada a tiempo completo, asignada a la Facultad de
Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), como jefa de la Oficina de Relaciones
truertnstnuctonates (ORI),a partir del 04 de febrero de 2014;

Que, con ResoluciónRecloral n " 0262·2014·UNAP,del 03 de febrero de 2014, se resuelve dar por
concluida a partrr del 03 de febrero de 2014, la designación de doña Ema Raquel del Carmen
Mascasa l.uppi, docente asociada a dedicación exclusiva, asignadaa la Facultad de Cienciasde la
Educación y Humanidades, como jefa de la Oficina de Relaciones Interinslitucionales de la
Universrdad Naoonat de la Amazonia Peruana(UNAP);

CONSIDERANDO:

Resolución Rectoral n.o 0263-2014-UNAP
Iquitos, 03 de febrero de 2014
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